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Texto vigente: 
 
ARTICULO 22.- El Poder Público se divide para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y 

Judicial. No podrán reunirse dos o más Poderes en una corporación o persona, ni depositarse el 
Legislativo en un solo individuo. 

Una ley reglamentaria regulará los procesos de consulta ciudadana. 
 

Original   

ARTÍCULO 22.- El Poder Público se divide para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. No 
podrán reunirse dos o más Poderes en una Corporación o persona, ni depositarse el Legislativo en un solo 
individuo.  

1era   reforma Decreto 425 POE Núm. 68   6-Jun-2001 

ARTICULO 22.- . . . 
Una ley reglamentaria regulará los procesos de consulta ciudadana. 

 
 


